Montevideo, 26 de diciembre de 2018.-
Señora
Juez de Paz Departamental 
de la Capital de 17° Turno
E.E. 2018-17-1-0007225

Entrada 5579/18

Oficio 8731/18
Este Tribunal en Sesión de fecha 19/12/18 consideró vuestro Oficio Nº1062/2018, de fecha 5 de noviembre de 2018, relacionado con los autos caratulados “PÉREZ MARÍA DEL CARMEN Y OTROS C/ ASSE.COBRO DE PESOS” (IUE 2-27257/2018), por el que se solicita a este Tribunal, copia autenticada de la Resolución adoptada en Sesión de fecha 19 de enero de 2011 (CARPETA N° 229924) E 6581/10 y 6634/10.
Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se adjunta testimonio de la Resolución solicitada.
Saludo a Usted atentamente,
dc
